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Estimados señores:
 
Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC25-00000014, el Servicio de Rentas Internas (SRI)
actualizó las regulaciones aplicables a la anulación de comprobantes de venta, retención
y documentos complementarios:
 

 
¿A QUIENES REGULA?

 

A personas naturales y sociedades que están obligadas
a facturar electrónicamente según la normativa
tributaria vigente.

¿QUÉ ESTABLECE? 1. Modalidades de anulación.
Los comprobantes de venta sólo podrán
anularse en línea o a través de la emisión de
una nota de crédito, mientras que los
comprobantes de retención y documentos
complementarios sólo podrán anularse en línea.

2. Plazos para la anulación de
comprobantes de venta.

Los comprobantes de venta podrán anularse
hasta el día 10 del mes siguiente y si es este día
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coincide con días de descanso obligatorio se
extenderá el plazo al siguiente día hábil.
Transcurrido este plazo sólo podrán anularse
con nota de crédito.

3. Restricciones.
Los comprobantes de venta emitidos a
consumidor final no podrán ser anulados ni ser
sujetos de emisión de notas de crédito.

4. Aprobación por parte del receptor.
Las solicitudes de anulación de comprobantes
de retención, notas de crédito y de débito
deberán ser aprobadas por el receptor en un
término de 5 días hábiles, de lo contrario
seguirán siendo considerados como válidos.

5. Notas de crédito.
Las notas de crédito para anulación de
comprobantes de venta podrán emitirse hasta
12 meses después de emitida la factura.
 

Estas reglas aplicarán también para los comprobantes
físicos.
 
Adicionalmente se dispone que las facturas
negociables ya cedidas, así como los comprobantes
utilizados para proceso de devolución de impuestos, no
podrán ser anulados.
 

SUGERENCIA

 
Se sugiere revisar si el sistema utilizado para este tipo
de operaciones requiere algún ajuste para cumplir con
estas disposiciones.
 
Además, sugerimos capacitar al personal responsable
sobre los nuevos procedimientos y plazos establecidos
y que estas personas mantengan una comunicación
fluida con los receptores de comprobantes, a fin de
evitar rechazos o demoras en los procesos de
anulación.
 

VIGENCIA
 
A partir del 01 de agosto de 2025.

 
 
Para su conocimiento, se adjunta la resolución antes mencionada.

https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/RESOLUC%C3%93N%20SRI%20%20%20NAC-DGERCGC25-00000014.pdf


 
 
Cordialmente,
PROCURADURÍA UNIVERSITARIA
 

Salu
dos cordiales,

María Paula Celi Ledesma
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